
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2023-00494 

  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la demanda para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de 
rechazo, el extremo actor subsane lo siguiente: 

 
1. Desarróllese en la narración fáctica los supuestos de hecho que 

fundamenten las pretensiones indemnizatorias, pues más allá de indicar 
las sumas perseguidas, no se especifica el origen de las mismas y/o como 
fueron calculadas. Numeral 5° del artículo 82 ejusdem.  

 
2. Preséntese juramento estimatorio en debida forma discriminando 

cada uno de los conceptos que integran las indemnizaciones 
patrimoniales, esto es, precisando cuales son los medicamentos, 
tratamientos, viajes, honorarios de abogados y los ingresos dejados de 
percibir, el monto y su forma de calcularlo. Artículos 82-7 y 206 del 
estatuto procesal general.  

 
3. Apórtese la demanda integrada con las correcciones aquí 

requeridas. 
 

NOTI FÍQUESE,   
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA   
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 141  
fijado el 5 de DICIEMBRE de 2023 a la hora de 

las 8:00 A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 
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